
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

CALLEJÓN LAS PALMAS CEL. 317-6187420 CORREO: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, mayo veintiocho  ( 28 )  de dos mil veintiuno ( 2.021 ) 

 

REF: 47-058-40.89-001- 2.021 – 00093.-  Demanda  LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA de la señora JANETH MILAGRO PACHECO VILLA mediante 

apoderado   HERNAN DE JESUS NARVAEZ OSPINO.  contra  TOMAS 

ENRIQUE BARRIOS RIOS. 

 

Se procede a decidir lo que en derecho corresponda en relación con la Demanda 

de la Referencia, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El doctor HERNAN DE JESUS NASRVAEZ OSPINO Haciendo uso del  poder  

otorgado y, con las facultades conferidas por la demandante  JANETH MILAFO 

PACHECO VILLA, vía virtual presentó ante este Despacho Judicial DEMANDA 

LABOTRAL DE UNICA INSTANCIA contra TOMAS ENRIQUE BARRIOS 

RIOS. 

 

Al tenor de lo establecido en los  artículo 5°, y 12 del C. P. del T. es competente 

para tramitar los Juzgados Civiles del Circuito, en el caso que nos ocupa el de 

Plato Magdalena, razón por la cual se dispondrá su remisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1°.-  Por razones de competencia, se dispone remitir por la misma vía que se 

recibió la demanda, al Juzgado Civil del Circuito de la ciudad de Plato, para que 

le de el trámite que corresponda. 

 

2°.-  Se tiene al Doctor  HERNAN DE JESUS NARVAEZ OSPOINO como 

apoderado judicial de la demandante JANETH MILAGRO PACHECO VILLA, 

en los términos y con las facultades contenidas en el escrito poder. 

 

3°.-  en firme el presente proveído, cancélese la Radicación y anótese la salida, 

previas las anotaciones de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

El Juez,  

ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ 
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